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La- presente solicitud se refiere a. una máquina pulidora 
de valonas de plegadores y bobinas, siendo estos últimos 
del tipo de los constituidos por un cilindro hueco, en cuyos 

extremos están acopladas las correspondientes valonas do- 
5 tadas de orificios coaxiales centrales, por lo menos uno 

de los cuales lleva practicado un chavetero para efectuar 

el arrastre del plegador o bobina.
Esta máquina pulidora se caracteriza porque comprende 

una bancada, provista de dos montantes laterales entre los 
10 que está dispuesto un órgano elevador del plegador o bo­

bina, adaptado para elevar a este último hasta situarlo a 
la altura de dos semiejes troncocónicos sustentadores, que 
sobresalen por la cara interna de cada montante lateral, 
y uno de los cuales es motriz y está dotado de una chaveta 

15 retráctil adaptada para introducirse en el chavetero respec­

tivo y producir el arrastré del plegador o bobina, mientras 
que el otro es de simple sustentación y gira loco alrededor 
de su eje, estando adaptados dichos semiejes para ser intro­
ducidos en los citados orificios centrales de las valonas,

20 elevándose entonces sensiblemente el plegador o bobina, 
el cual queda separado del órgano e-levador debido a la 
conicidad de los extremos de los semiejes, complementándose 
la máquina con dos órganos pulidores, constituidos por dos 
brazos situados en posirción sensiblemente perpendicular al 

25 cilindro del plegador o bobina y cuyos extremos libres
soportan articuladamente sendos aparatos pulidores desti­
nados a ponerse en contacto simultáneo con las dos caras
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internas de las dos valonas del plegador o bobina, estando

i
adaptados dichos aparatos pulidores para pulir las caras 
internas y los cantos de las valonas mediante un movimien­
to de vaivén, perpendicular al eje del citado cilindro del

') , -........................

! 5 plegador o bobina viniendo limitado el recorrido de avance
de cada uno de estos aparatos mediante un rodillo táctil,

; soportado por el mismo brazo sustentador del aparato pu-
< lidor correspondiente y en posición sensiblemente más
' avanzada que éste, de forma que al tomar contacto dichoi!
¡ 10 rodillo táctil con el cilindro del plegador o bobina se
j invierte automáticamente el sentido del movimiento de
¡ desplazamiento del respectivo brazo, iniciándose un movi-
¡ miento en sentido contrario del conjunto de brazo, aparato
¡ * pulidor y rodillo táctil, y estando dispuesto asimismo un
} 15 mecanismo limitador del desplazamiento de retroceso de
i - .} dichos aparatos pulidores.

Según otra característica de la presente invención, 
cada brazo telescópico está dispuesto desplazable en sen­

tido horizontal, hacia adelante y hacia atrás, y está 
20 provisto de dos cilindros-, de accionamiento neumático, 

hidráulico o mecánico, de los que uno de ellos produce 
el movimiento de vaivén y tiene su extremo libre susceptible 
de ser acoplado a un amortiguador hidráulico o neumático 
que controla y regula el citado movimiento.de vaivén, en 

25 tanto que el otro cilindor mantiene al aparato pulidor 
en estrecho contacto contra la cara interna de la corres­
pondiente valona, pudiendo dichos brazos retirarse a fondo



hacia la parte posterior de la máquina perdiendo cada 
aparato pulidor contacto con la respectiva valona, a fin 

de facilitar la operación de extracción del plegador o 
bobina.

5 Otras ventajas y características de la máquina
pulidora objeto de la presente solicitud se desprenderán 
de la descripción que a continuación se hace con relación 

a los dibujos adjuntos,que ilustran, a título de ejemplo 
no limitativo, una forma de realización de la misma.

10 La Fig. 1 es una vista- en planta de la máquina,
la Fig. 2 es una vista en alzado lateral de dicha 

máquina; y,

la Fig. 3 es un detalle del mecanismo extractor.
Tal como se ha dicho anteriormente lá.máquina pulido- 

15 ra de valonas de plegadores y bobinas, objeto de la presen- 

__ te invención se base en el tipo de plegadores ó bobinas cons­
tituidos por un cilindro hueco 1, en cuyos extremos están 

acopladas las correspondientes valonas 2, dotadas de ori­
ficios 3 coaxiales centrales, por lo menos uno de los cuales 

20 lleva practicado un chavetero para efectuar el arrastre 
del plegador o bobina. __

La máquina en sí, propiamente dicha, comprende una 
bancada 4, provista de dos montantes laterales 5, entre 
los que está dispuesto -un órgano elevador 6 del plegador 

25 o bobina, Fig. 2.

Este órgano elevador 6 está adaptado para elevar 
al plegador hasta situarlo a la altura de dos semiejes 7
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y 8, Fig. 1, troncocónicos sustentadores, que sobresalen 

por la cara interna de cada montante lateral 5, uno de 
los cuales, el 8, es motriz y está dotado de una chaveta 9 
retráctil adaptada para introducirse en el chavetero res­

pectivo y producir el arrastre del plegador o bobina, 

mientras que el otro semieje 7 es de simple sustentación 

y gira loco alrededor de su eje, estando adaptados dichos 
semiejes 7 y  8 para ser introducidos en los citados orifi­
cios centrales 3 de las valonas 2. Al producirse este efecto 

de introducción se eleva sensiblemente el plegador o bobina, 
quedando separado del órgano elevador 6 debido a la conici­
dad de los extremos de los citados semiejes 7 y 8.

Este conjunto se complementa con dos órganos pulidores 10 
constituidos por dos brazos 11 situados en posición sensible­
mente perpendicular al cilindro 1 del plegador o bobina y 

cuyos extremos libres soportan articuladamente sendos apara­

tos pulidores 12 destinados a ponerse en contacto simultáneo 
con las dos caras internas 13 de las dos valonas 2 del ple­
gador o bobina.

Dichos aparatos pulidores 12 están adaptados para pulir 
las caras internas 13 y los cantos 14 de las valonas 2 
mediante un movimiento de vaivén, perpendicular al eje del 
citado cilindro 1 del plegador o bobina, tal como se repre­
senta en las dos posiciones de la Figs. 1 y- 2, viniendo 
limitado el recorrido de avance de cada uno de estos aparatos 
pulidores 12, mediante un rodillo táctil 1 5, soportado por 
el mismo brazo sustentador 11 del aparato pulidor 12 corres-
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pondiente y en posición sensiblemente más avanzada, que este, 
de forma que al tomar contacto dicho rodillo táctil 15 

con el cilindro 1 del plegador o bobina, se invierte 
automáticamente el sentido del movimiento de desplazamiento 

5 del respectivo brazo 11, iniciándose un movimiento en sentido 
contrario del conjunto de brazo 11, aparato pulidor 12 y 

rodillo táctil 15, y estando dispuesto asimismo un.meca­
nismo 16 limitador del desplazamiento de retroceso de di­
chos aparatos pulidores 12.

10 Cada brazo telescopio 11 está dispuesto desplazable en

sentido horizontal hacia adelante y hacia atrás, y está pro­
visto de dos cilindros 17 y 18, Fig. 1, de accionamiento 
neumático, hidráulico o mecánico, de los que uno de ellos,

i
el 17 produce el movimiento de vaivén y tiene su extremo 

15 libre susceptible de ser acoplado a un amortiguador hi- 
_ dráulico o neumático que controla y regula el citado movi­

miento de vaivén, en tanto que el otro cilindro 18 mantiene 
al aparato pulidor 12 en estrecho contacto contra la cara 
interna 13 de la correspondiente valona 2, pudiendo dichos 

20 brazos 17 y 18 retirarse a fondo hacia la parte posterior 
de la máquina perdiendo cada aparato_pulidor 12 contacto 
con la respectiva valona..2, a fin de facilitar la operación 
de extracción del plegador o bobina.

Estos aparatos pulidores 12 pueden girar alrededor de 
25 una articularción 19, de modo que puedan pulir, además

de las caras internas 13 de las valonas 2, los respectivos 
cantos 14 de estas últimas.
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El semieje 7*que gira loco alrededor de su eje, 
está dotado de un movimiento de desplazamiento axial, gober­
nado por un cilindro 20 de mando que lo hace desplazar y 
está adaptado para permitir su introducción y extracción 

5 en el interior del orificio 3 coaxial central de la respectiva 

valona 2.
El semieje 8 motriz está provisto de un vástago 20 

extractor, Fig 3, paralelo a su eje, adaptado para facilitar 
la extracción del plegador o bobina.

10 Este conjunto de mecanismos están integrados por trans­
misiones por cadenas y principalmente por conducciones 
neumáticas, cuyos detalles no se especifican por apartarse 
de la parte característica de la invención.

Se hace constar que todo cuanto no altere, cambie 
15 o modifique lo esencial de la máquina pulidora descrita, 

puede quedar sometido a variaciones de uetalle.
N O T A  .

La Patente de Invención que se solicita recae sobre 
las siguientes reivindicaciones:
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REIVINDICACIONES

1 Máquina pulidora de valonas de plegadores y 
bobinas, siendo estos últimos del tipo de los constituidos 
por un cilindro hueco, en cuyos extremos están acopladas 

5 las correspondientes valonas dotadas de orificios
coaxiales centrales, por menos uno de los cuales lleva 
practicado un chavetero para efectuar el arrastre del ple­
gador o bobina, caracterizada porque comprende una bancada, 

provista de dos montantes laterales entre los que está dis- 
10 puesto un órgano elevador del plegador o bobina, adaptado 

para elevar a este último hasta situarlo a la altura de 
dos semiejes troncocónicos sustentadores, que sobresalen 
por la cara interna de cada montante lateral, y uno de los 
cuales es motriz y está dotado de úna chaveta retráctil 

15 adaptada para introducirse en :el chavetero respectivo y 
—  producir el arrastre del plegador o bobina, mientras que el 

otro es de simple sustentación y gira loco alrededor de su 
eje, estando adaptados dichos semiejes para ser introducidos 
en los citados orificios centrales de las valonas, eleván- 

20 dose entonces sensiblemente el plegador o bobina, el cual 
queda separado del órgano elevador debido a la conicidad 
de los extremos de los semiejes, complementándose la máquina 
con dos órganos pulidores, constituidos por dos brazos situa­
dos en posición sensiblemente perpendicular al cilindro del 

25 plegador o bobina y cuyos extremos libres soportan articu­
ladamente sendos aparatos pulidores destinados a ponerse en 
contacto simultáneo con las dos caras internas de lad dos

)
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valonas del plegador o bobina, estando adaptados dichos 
aparatos pulidores para pulir las caras internas y los 
cantos de las valonas mediante un movimiento de vaivén, 
perpendicular al eje del citado cilindro del plegador o 

5 bobina viniendo limitado el recorrido de avance de cada 
uno de estos aparatos mediante un rodillo táctil, 
soportado por el mismo brazo sustentador del aparato 
pulidor correspondiente y en posición sensiblemente más 
avanzada que éste, de forma que al tomar contacto dicho 

10 rodillo táctil con el cilindro del plegador o bobina, 
se invierte automáticamente el sentido del movimiento 
de desplazamiento del respectivo brazo, iniciándose un 
movimiento en sentido contrario del conjunto de brazo, . 
aparato pulidor y rodillo táctil, y estando dispuesto 

15 asimismo un mecanismo limitador del desplazamiento de 
retroceso de dichos aparatos pulidores.

2-.- Máquina pulidora de valonas de plegadores y . 
bobinas según la reivindicación 1 caracterizada 
porque cada brazo telescópico está dispuesto desplazable 

20 en sentido horizontal, hacia adelante y hacia atrás, y 
está provisto de dos cilindros , de accionamiento neu­
mático, hidráulico o mecánico, de los que uno de ellos 
produce el movimiento de vaivén y tiene su extremo libre 
susceptible de ser acoplado a un amortiguador hidráulico 

25 o neumático que controla y regula el citado movimiento de 
vmvén, en tanto que el otro cilindro mantiene al aparato 

pulidor en estrecho contacto contra la cara interna de la
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correspondiente valona, pudiendo dichos brazos retirarse

cada aparato pulidor contacto con la respectiva valona, 

a fin de facilitar la operación de extracción del ple-

3-.- Máquina pulidora de valonas de plegadores y bo­
binas según las reivindicaciones 1- y 2-, caracterizada 

porque los aparatos pulidores pueden girar alrededor de 
una articularción, de modo que puedan pulir, además de 

10 las caras interiores de las valonas, los respectivos 
cantos de estas últimas. -

4&.- Máquina pulidora de valonas de plegadores y 
bobinas según la reivindicación 1 caracterizada porque 
el semieje que gira loco alrededor de su eje está dotado 

1$ de un movimiento de desplazamiento axial, adaptado para 
permitir su introducción y extracción en el interior del 
orificio coaxial central de la respectiva valona.

5-.- Máquina pulidora de valonas de plegadores y 
bobinas según la reivindicación 1&, caracterizada porque 

20 el semieje motriz está provisto de un vástago extractor 
paralelo a su eje, adaptado para facilitar la extracción 
del plegador o bobina.

6&.- MAQUINA PULIDORA DE VALONAS DE PLEGADORES Y 
BOBINAS,

25 tal y-como queda descrito y reivindicado en la presente 
memoria que consta de nueve hojas mecanografiadas por una 
sola cara y de dos láminas dobles de dibujos.

a fondo hacia la parte posterior de la máquina perdiendo

5 gador o bobina.

BARCELONA, 25 de Febrero de 1975
MANUEL VIRGILI TUGUES 
P . P . A táOMEZ-ACEBO Y MOE

W. o. fdo.: 6. farreaOatn & !**
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